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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

14 DE DICIEMBRE DE 2.017.  
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 14 de diciembre de 2017 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta Sustituta:  Carmen Romero Villa (Grupo Municipal 
Socialista). 
 
Concejales:  
 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día catorce de diciembre de dos mil diecisiete, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta CARMEN ROMERO 

VILLA, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN :  

 
- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- El Presidente del Consejo Social de la Universidad de Córdoba se refiere 
al objetivo del órgano que preside de creación, bajo la denominación FORO 
ÚNICO, de un lugar de encuentro, debate y compromiso de las distintas 
generaciones de universitarios cordobeses con la finalidad de encadenar, con 
la complicidad de quienes mejor la representan, el pasado, presente y futuro de 
la Universidad. Para el éxito de tal pretensión, interesa la colaboración de los 
ayuntamientos provinciales facilitando los nombres y datos de contacto de 
profesionales y reconocidos personajes de referencia en los respectivos 
municipios. 
 
2.2.- La Delegada de Medio Ambiente de la Diputación de Córdoba envía 
comunicación en la que informa de que se encuentran a disposición de los 
municipios papeleras ecológicas de cartón, para el reciclaje de papel, que se 
podrán recoger de forma gratuita en el Departamento de Medio Ambiente de la 
institución provincial. 
 
2.3.- El Delegado Provincial del Instituto Nacional de Estadística informa de la 
propuesta de población que se elevará al Gobierno según la Resolución de 25 
de octubre de 2005, a los efectos de la aprobación del Real Decreto 
correspondiente, por el que se declarará oficial la cifra de población referida a 1 
de enero de 2017 y que en lo que respecta a Doña Mencía asciende a 4.718 
habitantes. 
 
2.4.- La Delegada de Empleo y Protección Civil de la Diputación Córdoba hace 
llegar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de tal Entidad, adoptado en la 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2017, por el que se 
resolvió de forma definitiva la convocatoria de subvenciones a los 
ayuntamientos para la adquisición de equipos inventariables de las 
Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, en cuyo marco ha 
correspondido a este Ayuntamiento la cantidad de 2.264,59 euros. 
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2.5.- Un grupo de trabajadoras de la empresa CLECE, actual adjudicataria del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en la localidad, ante la inminente apertura del 
plazo para licitar nuevamente el mismo, suscriben un escrito en el que tras 
diversas consideraciones dejan constancia de su interés en que el servicio lo 
siga gestionando la empresa que actualmente lo está prestando. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes presentes en 
la sesión del contenido del documento, acuerda que se comunique a quienes lo 
suscriben lo siguiente: 
 
1) Que la elección de la persona o entidad adjudicataria del próximo contrato 
para la prestación de este servicio en Doña Mencía será la que resulte del 
proceso de licitación en marcha, de conformidad con los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que lo regulan, 
mediante la aplicación del baremo que en los mismos se prevé, todo ello de 
conformidad con la normativa vigente en materia de contratación 
administrativa, sin que el Ayuntamiento pueda en ningún caso valorar 
circunstancias diferentes de las establecidas en tales documentos. 
 
2) Que, sea cual sea la persona o entidad que resulte adjudicataria del servicio, 
este Ayuntamiento velará por el estricto cumplimiento de sus obligaciones, 
recogidas en el primero de los pliegos antes citados, y que por lo que respecta 
a la petición que ahora se hace por las trabajadoras dice literalmente: 
 

- El contratista deberá cumplir las obligaciones de adscripción y 
subrogación establecidas en el capítulo XIII (artículos 70 y 71) del VI 
Convenio Colectivo Marco Estatal de Servicios de Atención a Personas 
Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal. 

 
- El Ayuntamiento se reserva el derecho de comprobar que el contratista 

cumple las obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, así 
como las relativas a la Seguridad Social y Accidentes de Trabajo, a las 
que venga obligado según la normativa de aplicación. 

 
- El contratista se obliga a retribuir a su personal según lo establecido en 

el convenio laboral del sector, reservándose el Ayuntamiento el derecho 
a requerir de aquél en cualquier momento los documentos que estime 
oportunos para acreditar el cumplimiento de tal obligación, y cualquiera 
otra de índole laboral o social. 

 
2.6.- El Presidente de la Diputación de Córdoba remite el acuerdo plenario de 
la Corporación Provincial, tomado en la sesión ordinaria del día 22 de 
noviembre del presente año, en virtud del cual se accede a la petición 
formulada por este Ayuntamiento para la ampliación del plazo de finalización de 
la actuación denominada “Ordenación del tramo final de la calle Antonio 
Machado”, incluida en el Plan de Concertación y Empleo de aquella Entidad, de 
manera que se autoriza la terminación de la obra hasta el día 28 de febrero de 
2018. 
 
2.7.- La Jefa del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía comunica la Resolución 
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del Delegado de 16 de noviembre de 2017 por la que se declara finalizada la 
Actividad Arqueológica Preventiva que se ha llevado a cabo en el 
emplazamiento “El Laderón” de este término municipal. 
 
2.8.- El Diputado Delegado de Cooperación con los Municipios y Carreteras de 
la Diputación de Córdoba da cuenta de la aprobación definitiva de actuaciones 
a ejecutar en Doña Mencía incluidas en el Plan Provincial Extraordinario de 
Inversiones Financieramente Sostenibles de la Provincia de Córdoba 2017, las 
siguientes: 
 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 
Mejora de caminos vecinales 61.517,15 euros 
Rehabilitación de edificios públicos 46.085,06 euros 
Soterramiento de contenedores en la calle Eras y Glorieta 
Príncipes de España 39.355,43 euros 

 
2.9.- El Presidente de la Diputación Provincial traslada su Decreto de 11 de 
diciembre de 2017 sobre concesión de subvención excepcional por importe de 
40.000 euros para colaboración económica en los gastos del proyecto “Aseos y 
Espacio Polivalente de Avda. del Laderón”. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
3.1. LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO INTERESADA POR AVENTÚRATE DOÑ A 
MENCÍA C.B. PARA LA ACTIVIDAD DE LEGALIZACIÓN DE “ LOCAL DESTINADO A 
CELEBRACIONES Y SNACK -BAR CAFETERÍA CON COCINA ”  SITO EN LA CALLE EL 
JARDINITO NÚMERO 6 DE LA LOCALIDAD . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada del expediente instruido a 
instancia de AVENTÚRATE DOÑA MENCÍA C.B. para la actividad de legalización de 
“Local destinado a celebraciones y snack-bar cafetería con cocina” sito en la 
calle El Jardinito número 6 de la localidad, expediente en el que por el 
interesado se ha solicitado la puesta en marcha de la citada actividad, 
acompañando su petición de certificación del director técnico de las 
instalaciones, el Ingeniero Técnico Industrial RAÚL ÁLVAREZ LUNA. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de quienes asisten a la 
sesión, acuerda autorizar la puesta en marcha de la actividad de “Local 
destinado a celebraciones y snack-bar cafetería con cocina” sito en la calle El 
Jardinito número 6 de la localidad, conforme al expediente promovido por 
AVENTÚRATE DOÑA MENCÍA C.B. 
 
3.2. CAMBIO DE TITULARIDAD A FAVOR DE JULIÁN CANTERO CABALLERO PARA  UNA 
ACTIVIDAD DE PANADERÍA , BOLLERÍA Y DESPACHO DE VENTA AL PÚBLICO , SITUADA EN 
LA CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA NÚMERO 9 DE ESTE MUNICIPIO, ANTERIORMENTE A 
NOMBRE DE JESÚS CANTERO CABALLERO . 
 
 Por el Secretario de la Corporación se alude al acuerdo adoptado por 
este mismo órgano municipal, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 26 de 
octubre de 2017, en virtud del cual se autorizó la puesta en funcionamiento de 
la activad referida en el enunciado a nombre de Herederos de Jesús Cantero 
Caballero, quien había fallecido durante la tramitación del expediente incoado a 
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su instancia. 
 
 En relación con este asunto, recientemente ha presentado un escrito en 
el Ayuntamiento Julián Cantero Caballero, hermano del fallecido, quien solicita 
el cambio de titularidad a su favor de la actividad, toda vez que los herederos 
del primero están totalmente desvinculados de la actividad conforme 
manifiestan de forma expresa en el documento por ellos suscrito que se 
acompaña a la petición. 
 
 Conocidos los antecedentes la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus componentes presentes en la sesión, acuerda acceder al cambio de 
titularidad interesado y en consecuencia que la actividad de panadería, 
bollería y despacho de venta al público, situada en la calle Federico 
García Lorca número 9 de esta localidad, pase a nombre de JULIÁN 
CANTERO CABALLERO. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

CEMOSA 

Factura número 617000824 3.611,85 € 

 
SURLLACOR , S.L.U. 

Factura número Emit-27 6.993,92 € 

 
FERNANDO CARRILLO GUIJARRO  

Factura número 000027 1.451,90€ 

 
CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA, S.A.L. 

Factura número 79 8.139,86 € 

 
JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN  

Factura número 18/2017 1.877,92 € 

 
JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN  

Factura número 21/2017 11.551,87 € 

 
JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN  

Factura número 22/2017 3.333,88 € 
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 733 1.460,71 € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 736 3.566,11 € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 737 1.263,24 € 

 
GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS CULTURALES , S.L. 

Factura número 1002109 1.830,00 € 

 
BERENICE SONIDO, S.L.U. 

Factura número 23/017 3.999,05 € 

 
GRUPO TEATRAL “ JARA” 

Factura número 004/17 1.300,00 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- JUAN URBANO CUBERO, vecino del municipio con domicilio en la Avda. Dr. 
Fleming número 24, después de exponer que ya no le es de utilidad una rampa 
de acceso a la cochera sita en la calle Gran Capitán, solicita la anulación de la 
misma. 
 
 La Junta de Gobierno Local, atendiendo al informe emitido por el Jefe de 
la Policía Local de la Entidad, acuerda que se comunique al interesado que 
tanto la construcción en su día de la rampa como la supresión y adaptación del 
acerado a su estado original, puesto que su utilización para acceder a la 
cochera ha constituido el uso privativo de un bien común, debe correr por su 
cuenta, bajo el asesoramiento y dirección de los Servicios Técnicos 
municipales, de manera que hasta que la vuelta del acerado a su estado inicial 
no se produzca el vado permanecerá de alta en el correspondiente padrón 
cobratorio municipal. 
 
5.2.- MARÍA DEL ROSARIO VARGAS ARCOS, vecina de Málaga domiciliada en Paseo 
del Limonar 11-1-3-B, expone que es heredera única del panteón familiar 
número BPF08 (referencia número 1202) del Cementerio Municipal de Doña 
Mencía conforme al documento que adjunta a su escrito. Por ese motivo 
solicita el cambio de titularidad a su favor del citado enterramiento, 
comprometiéndose al abono de la tasa vigente por tal concepto así como de la 
anual que corresponda por canon de vigilancia. 
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 La Junta de Gobierno Local acuerda unánimemente acceder al cambio 
de titularidad interesado. 
 
5.3.- FRANCISCO BUITRAGO MORENO, vecino de Doña Mencía residente en la calle 
Historiador Padre Cantero número 7, manifiesta que posee una cochera en la 
calle citada y, con el próximo cambio del estacionamiento de vehículos a la 
acera opuesta, vería sensiblemente dificultadas las maniobras de entrada del 
coche y remolque en su cochera, por lo que solicita que los vehículos sigan 
aparcados en la misma acera que ahora. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en armonía con el informe emitido por el 
Oficial Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, acuerda que se proceda 
a la prohibición de estacionamiento en unos cuatro metros lineales, en la zona 
que imposibilitan las maniobras de acceso, con el consiguiente incremento de 
la tasa municipal por reserva de aparcamiento que deberá abonar el solicitante. 
 
5.4.- FERNANDO CAMACHO CUBERO, vecino del municipio con domicilio en la calle 
Colón número 43, actual titular de la licencia de auto taxi número 5/1978, tras 
exponer que ha finalizado el periodo concedido por este mismo órgano 
municipal para la suspensión de la citada licencia, solicita un nuevo periodo de 
suspensión de la misma, en este caso de un año de duración. 
 
 La Junta de Gobierno Local, a la vista de la petición y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público de 
Viajeros y Viajeras de Automóviles de Turismo de Andalucía, acuerda conceder 
al solicitante la suspensión de la licencia por el tiempo interesado, esto es, 
hasta el 14 de diciembre de 2018, debiendo cumplir con lo establecido en el 
artículo 21.3 del citado Reglamento (“3. No se podrá prestar servicio alguno de auto 
taxi en tanto la licencia que habilite para ello esté en situación de suspensión, 
debiendo proceder al inicio de la misma a desmontar del vehículo afecto al servicio el 
aparato taxímetro y los indicadores luminosos, a eliminar todos los elementos 
identificadores del vehículo como dedicado al servicio público y a entregar en depósito 
el original de la licencia al órgano municipal correspondiente y acreditar el paso del 
vehículo a uso privado mediante la presentación del permiso de circulación”). 
 
5.5.- MONTSERRAT ROSA BONILLA, con domicilio en calle Travesía de Calvario 
número 7 de esta localidad, manifiesta que su madre le ha cedido los derechos 
que tenía sobre la sepultura número 012009 (Referencia 40) del Cementerio 
Municipal, razón por la que interesa el cambio de titularidad a su favor del 
citado enterramiento, comprometiéndose al abono de la tasa vigente por tal 
concepto así como de la anual que corresponda por canon de vigilancia. 
 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de sus tres integrantes 
presentes en la sesión, acuerda acceder al cambio de titularidad que se 
interesa. 
 
5.6.- MARÍA TERESA PLAZA BUITRAGO, vecina de esta localidad domiciliada en 
calle Era de los Frailes número 9, expone que el pasado día 18 de octubre del 
año en curso, a las 20:05 horas, cuando caminaba por el acerado peatonal de 
la calle Torres del municipio y tras tropezar con una elevación del mismo a la 
altura del número 16 de la misma calle, sufrió una caida a consecuencia de la 
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cual padece un traumatismo sobre el tobillo izquierdo con lesión de fractura 
luxación del mismo. Por lo manifestado y tras la exposición pertinente, solicita 
se tenga por interpuesta reclamación de responsabilidad patrimonial a este 
Ayuntamiento, así como que se siga el procedimiento en todos sus trámites y 
se reconozca su derecho a ser indemnizada en la cuantía que resulte 
procedente. 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de quienes asisten 
a la sesión dar inicio a la tramitación de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial de acuerdo con las determinaciones que legalmente resulten 
procedentes. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las veinte horas y veinte minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
veinte de diciembre de dos mil diecisiete. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


